
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. ,l" TRANSITORIO, LEY .20.772

MUNICIPAUDAD DE

OIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

V URBANO RURAL

A) Las atribuc¡ones del Art. 1' T.an§itorio d e la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Permiso y Recepción Deflnitiva de Ampliación de Viv¡enda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 7505 de lecha 22t04t2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.772

RESUELVO:
I .- Otorgar Certificado de Regular¡zac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepc¡ón definitiva de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Soc¡alcon una superflcie de 39,52 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino LA ESPAÑoLA

081,1 Lote No Manzana Sector

ZaraURBANO zH2

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de

Regular¡zac¡ón

2.- lndividualización del lnteresado

NOTA: En la aprobac.ióñ de proyectos y rccepciones que se acogen al Art. 1o de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedan excentos de lo
dispuesto en el Art 22 de lá LGUC, sobre ¡esponsabilidad de los funcionarios.

3." lnd¡vidualizacióndel uitecto ver nota

NOTA: Deberá coñcurrir este profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con infome Favorable de lnspección de
Obrá de lá O.O.M.

't7-06-2015

2678-24

9598084-8DELGAOILLO CONTRERAS NIVIA

oVALLE coÑUEPAN MARLENE DEL CARMEN 107263144

r

39,52 3.260.360

3.260.360
E Iil

53,78

El presenle permiso aprueba 39,52 m2 e¡ un piso, deslino vivienda. Enterando un lotalconstruido de 53,78 m2 en u¡ nivel, desüno vivienda.

CA NA LiALE

Arouiteclo
Di:cció; Je C,.,rus ,r,uni-ipulcs

OUITECTO

1 Cualq uier d ifereocia delpresente proyecto con la realídad, provocará la an!lacióñ delpresente permrso

2 No se efect!.ró vislla a terreno

3
En la aprobación de proyectos y recepcioDes que se acogen alAJtl' Traos¡torio de la Ley N" 20.671, los funcionarbs municipales quedan exentos de lo

dispuesloen elAd.22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionaíG.

4

5 CARPEfA 539 AÑ0 2015. SEO-7505 con fecha del 22-04-2015

Y

iñpide hacercambio de d*fno a m& del20o/o dE la superñcie acoglda e impidg darcualquier tipo de uso

ve¡ta de bebldas alcoholicas y todos aqusllos usos que se mencionan en elAd. 162 de la Ley Generalde Urbanlsmo y
Construccion acogida al F.L N" 2la cual

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

NUMERO DE PERMISO

645

RalL S,l.lTEMUCO

DESTINO CLASIFICACION SUBTOTAL
1

39.52

R-U,T.NoMBRE o RAZóN soctal détpRoptEfaRto

RFPRFSFNIANfÉ I FGAI .JéI PROPIEÍARIO R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOC AL de Ie EñDfesa delAROUITECÍO o PROFESIONAL COMPETENIE (slproc€de)

NOtlBRE OEL ARAUITECTO O PROFESIONAL cOIvIPETENIE RESPONSABLE R,U,T.

NOTAS :

TOTAL CONSÍRUIOO A LA FECHA D.F.L. Nd2 st

EXENTC DERECHOS

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


